
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2019–0012800 

 
Estando el presente asunto al despacho, se dispone a reprogramar la 

fecha para efectos de llevar a cabo la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, fijando para ello 
las 11:00 A.M., del día 31 de agosto de 2021., la cual se desarrollará 

en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual se les recuerda a las 
partes y a sus apoderados actualizar las direcciones electrónicas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso No. 2019- 00469 

 
Se ordena agregar al expediente el documento allegado por la pasiva y 

que milita en el numeral 18 del expediente digital.  De otro lado, se fija 
fecha para la continuación de la audiencia de tratan los artículos 372 
y 373 del C. G. del P., la cual se llevará a cabo a las 9:30 A.M., del 

día 16 de septiembre de 2021, la cual se desarrollará en forma 

virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se 

requiere a las partes y sus apoderados a fin de que informen sobre 

cualquier actualización de sus direcciones electrónicas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

Rad. 2020-00648 

 

Como la liquidación del crédito aportada por la actora (numeral 27 del 
expediente digital) se encuentra ajustada a derecho se le imparte 
aprobación conforme lo normado en el artículo 446 ibidem. 

 
De otro lado, de acuerdo a la petición de la abogada LEIDY ANDREA  

TORRES AVILA, que milita en los numerales 29 y 30, no se le da 
trámite ya que a la fecha de presentación de ese memorial no era 
apoderada del actor. 
 

Por último y conforme a la sustitución de poder allegado al numeral 
36 del expediente digital, se tiene a la abogada LEIDY ANDREA 

TORRES AVILA, como apoderada sustituta del demandante. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No.2020-00840 

 

Conforme a la solicitud de la parte actora en el numeral No.03 del 

cuaderno de medidas cautelar, el Despacho insta a la actora, estarse 

a lo dispuesto en proveído de 21 de enero del corriente año, pues una 

vez se tenga resultado de las ya decretada se procederá de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–651 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  

 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

FINANDINA S.A contra ALBA JEANET LOPEZ JIMENEZ.   
  
Clase: AUTOMOVIL 

Placa: HSU435 

Motor: 1ES555724 

Serie: 3G1J85DCXES555724 

Modelo: 2014 

Color: AZUL BERLIN 

Marca: CHEVROLET 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: HSU435. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO FINANDINA S.A. cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase al abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, como 
apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

92600b8f45556a15a57d674d8fc7f511ac66a2f5ef49133832cad489f6d26347 
Documento generado en 22/07/2021 04:32:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00667-00  

  
Conforme lo normado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el 

auto de fecha 17 de junio de 2021, en cuanto al nombre de la 
apoderada de la parte actora, el cual es GINA PATRICIA SANTACRUZ. 

En lo demás queda incólume dicho auto. 

 
De otro lado y de conformidad con la solicitud de terminación de este 
trámite de pago directo de la apoderada del actor por lo cual, al tenor 
a lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado:   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena levantar la 
orden de aprehensión sobre el rodante de placas IFM-565, ofíciese a 

la autoridad competente. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0067700 

 

Teniendo en cuenta la subsanación de demanda presentada por la 
pasiva, observa el Juzgado que debe inadmitir de nuevo la demanda 

tal como lo consagran los artículos 82 y 90 del C. G. del P., para que 
dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo la subsane 
conforme se le ordena a continuación: 
 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión No.3 frente al pagaré 
4824840025624300, ya que el cobro de los intereses de mora en suma 
de $403.151, resultan contrario a derecho porque  los intereses de 
mora solo se causan desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 
para el plazo de la obligación, en este caso la fecha cumplimiento de 
la obligación era el 5 de mayo de 2021, por lo tanto, antes de esa fecha 

solo se causan intereses de plazo tal y como los está cobrando en la 
pretensión 2 sobre ese pagaré. 

 
SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido 
de explicar porque se cobra “…Por la suma de NOVENTA Y NUEVE  
MIL CIENTO SESENTA PESOS ($99.160,00) MONEDA CORRIENTE, 

por concepto de otras sumas…”, debiendo indicar claramente en que 
consiste esas “otras sumas”, la fecha en la cual se causó. 
 
TERCERO: Deberá desacumular las pretensiones frente al pagaré 
04004015007, a fin de en forma separada, individual y especificada 
indique el valor por capital de cada una de las cuotas en mora en pesos 

y su equivalente en UVR, indicando la fecha de vencimiento de cada 
una de las cuotas en mora. 

 
De la misma forma deberá indicar en forma separada, individual y 
especificada el valor de cada una de las sumas de dinero por concepto 
de intereses de plazo sobre cada una de las cuotas que cobra, tanto 

en pesos como su equivalente en UVR, además deberá indicar desde 
que fecha se causa cada uno de los intereses de plazo que cobra, esto 
es, el periodo sobre el cual se causa cada interés de plazo sobre cada 
cuota que cobra. 
 
Deberá indicar desde que fecha cobra intereses de mora sobre cada 

una de las cuotas en mora. 
 

CUARTO: Deberá adicionar los hechos de la demanda y corregir la 
pretensión No.2 frente al pagaré 04004015007, a fin de que indique el 
valor mensual del seguro, sobre que cuota se cobra. De la misma 
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forma deberá desacumular las pretensiones sobre el cobro de seguro 

indicando en forma individual el valor y el mes en que se causa el 
seguro.  
 
QUINTO: Deberá allegar certificación en la que conste que la entidad 
demandante canceló el valor del seguro en suma de $ 

800.224,63. 
 

SEXTO: Deberá indicar desde que fecha está cobrando los intereses 
de mora sobre el capital acelerado del pagarè 04004015007. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00683 00  

Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 22 de 

junio de 2021, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., 

se dispone:  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

A.R. 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso No. 2018- 00507 

 
Estando el presente asunto al despacho, se dispone a reprogramar la 
fecha para efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, 
fijando para ello las 10:30 A.M., del día 9 de agosto de 2021, la cual 
se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS. De la misma forma se reprograma la audiencia de los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., la cual se llevará a cabo el día 27 

de agosto de 2021 a las 9:30 A.M., la cual se realizará en forma 
virtual a través de TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus 

apoderados a fin de que informen sobre cualquier actualización 

de sus direcciones electrónicas. 

 

Se advierte a las partes y a los interesados que para lo demás deben 
estarse a lo dispuesto en autos de 25 de marzo y 20 de mayo de 2021, 
de la misma forma se le ordena a la parte actora notificar a los 
residentes del inmueble a fin de que el día y hora fijado para la 
diligencia de inspección judicial se encuentre una persona mayor de 

edad que permita el acceso al inmueble. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
Algg 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6113d27939e8bb07cdd5a0de627993137dc0e10b8e28bea1ef1939e1b5124fcf 

Documento generado en 22/07/2021 04:32:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–00686-00 
  

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   

de BANCOLOMBIA S.A. contra GREEN EXPRESS SAS y RUTH 

MILENA MORALES SILVA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

1.$77.794.532,50 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación representada en el pagaré 3040097081, más los intereses 

moratorios sobre dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total. 

 

2.$16.666.665 M/cte, por concepto de capital de las cinco (5) cuotas 

en mora causadas desde el día 3 de febrero de 2021 hasta el día  3 de 

junio 2021, a razón de $3.333.333 cada una de las cuotas en mora, 

más los intereses moratorios sobre cada una de las sumas de dinero 

por cada cuota cobrada, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de plazo para el pago de cada una de las cuotas 

cobradas  y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
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Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA, como apoderado de la parte demandante a través de 
la entidad CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no 

allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0072100 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 
conforme a lo ordenado en los numerales 1 y 2 del proveído de data 6 

de julio de 2021, pues no aportó poder que cumpla con lo ordenado 
en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que consagra 

“…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados…” y tampoco allegó las evidencias que 
demuestren como obtuvo la dirección electrónica de la pasiva, por lo 
cual  de conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 

SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Proceso No. 2021-00722 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 1° de julio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-00722 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 1° de julio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0072700 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído calendado 30 de junio de 2021, y 

de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0073100 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud de 
pago directo conforme a lo ordenado en el numeral 3 del proveído de 

data 6 de julio de 2021, pues no aportó el certificado de tradición del 
rodante de placas AHQ19F, prueba conducente para demostrar que 

el deudor es el actual propietario del rodante y así mismo permite 
determinar el estado jurídico del automotor, por lo cual de 
conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 

SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0069000 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra HENRY ORLANDO 

TAPIAS GARZON, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $67.062.870,24 M/CTE, por concepto del capital insoluto 
contenido en el titulo valor base de ejecución. 
 

2. $3.062.712,00 M/CTE, por concepto de intereses corrientes 
generados y no pagados incorporados en el pagaré objeto de ejecución, 

liquidados desde el 27 de abril de 2020 hasta el 4 de septiembre de 
2020 a una tasa de 13,75%. 
 

3. $3.697.791,75 M/CTE, por concepto de intereses de mora 

generados y no pagados incorporados en el pagaré objeto de ejecución, 
liquidados desde el 5 de septiembre de 2020 hasta el 9 de enero de 
2021, a una tasa del 17,32% 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del 
numeral primero, desde el 10 de enero de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.   
Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese de esta providencia a la parte demandada, en 
la forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE 

GOMEZ, actúa como apoderado del actor. 

 

CUARTO: Se les ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cédula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 

que el (los) titulo (s) valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso 
de no allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá 
control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42), en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con l compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibídem.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0070400 

 

Como quiera que la parte actora remitió un correo electrónico 

manifestando que subsanaba la demanda, pero el mismo no contenía 

escrito de subsanación o un adjunto mediante el cual se diera 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de data 24 de junio de 2021, 

y de conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0071600 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído de data 6 de julio de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–00718 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. contra HODERAY PASTRAN MONSALVE.   

  
Placa: HHR067 

Modelo: 2014 

Color: GRIS GALAPAGO  

Marca: CHEVROLET 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: HHR067. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINANZAUTO S.A., en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 

mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

 4.-Téngase al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, como apoderado 
de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-00737 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 6 de julio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–00732-00 
  

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   

de EDITORIAL UNION LTDA contra YEIMY ELIANA MORALES, por 

las siguientes sumas dinerarias: 

 

1.$49.823.384 M/cte, por concepto del capital representado en el 

pagarè base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 6 de abril de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total. 

 
2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado ANDERSON STID 

CRUZ ESDUDERO, como apoderado de la parte demandante. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 

traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0073400 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud de 
pago directo conforme a lo ordenado en el numeral 3 del proveído de 

data 6 de julio de 2021, pues no aportó el certificado de tradición del 
rodante de placas OTM87E, prueba conducente para demostrar que 

el deudor es el actual propietario del rodante y así mismo permite 
determinar el estado jurídico del automotor, por lo cual de 
conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 

SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-00736 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 6 de julio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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